RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1 DE OCTUBRE DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0006437, Ent. N°5343/14)

VISTO: el escrito presentado por diez Ediles de la Junta Departamental de Salto, formulando derecho de petición al amparo de la Ley 18.381 (Derecho de Acceso a la Información Pública) y del Artículo 30 de la Constitución de la República;

RESULTANDO: 1) que solicitan se les proporcione información del expediente administrativo que se formó por denuncia presentada por dicha Bancada de Ediles del Frente Amplio, en relación a compras que la Intendencia de Salto realizó a la Empresa Arlekin S.R.L.;

2) que habiendo interpuesto denuncia ante la justicia competente, para poder contribuir con la misma, en base al principio de celeridad y colaboración, afirman necesitar la siguiente información: “como se redactó el Oficio o la Nota por el cual se solicitó a la Intendencia las informaciones antes expuestas, así como los documentos o argumentos que expuso la Intendencia frente a lo solicitado”;

CONSIDERANDO: que este Tribunal no redactó ningún oficio o nota solicitando información a la Intendencia, por lo cual tampoco existió ninguna respuesta de dicha Comuna o exposición de documentos o argumentos, no siendo posible en consecuencia satisfacer lo requerido;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Expedirse en los términos del Considerando precedente; y
2) Notifíquese a los interesados.
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